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GAZEXA DE MADRID
DEL K¿RTES ií DE ENERO DE 1813.

gran ducado de varsovia.

Varsovia i.° de jimio.

Continuación de las actas de la confederación de 
i * Polonia.
Acta de la confederación general de Polonia.

Nos los infrascriptos que componen la dieta 
general junta en Varsovia, reunidos en un momen
to en que todo lo que nos rodea nos dexa absortos 
de admiración; que nuestros corazones se abrasan en 
ardiente amor á la patria, el qual nos avisa que la 
nación espera de nosotros empresas enérgicas; que 
el mundo nos mira atentos; que la posteridad , juz
gándonos por nuestras obras, bendecirá nuestra 
memoria ó la llenará de maldiciones ; queriendo con
siderar maduramente toda ia importancia de las co
yunturas actuales, hemos nombrado una comisión 
encargada de exponernos el presente esiado.de las 
cosas, y los medios de aprovechar la ocasión que 
nos depara él cielo para alcanzar el íin de todos - 
nuestros de*:os.... Nuestra esperanza fe ha cumpli
do. En el informe que Ja comisión nos ha presenta
do hoi ha consignado con fidelidad el sentir que 
nos anima, y los derechos imprescriptibles de la na-. 
cien polaca ; y nos ha indicado al .mismo tiempo el 
i'm á que debemos aspirar, y el rumbo que debe
mos seguir.

Declaramos en consecuencia-que el susodicho 
informe es la expresión exacta de nuestros-dictar* 
menes y de nuestras intenciones v refiriéndonos á la 
exposición contenida en dicho informe; y conside
rando que ninguna otra medida iros prescribe tan 
imperiosamente ia necesidad mas urgente, ni podía 
ofrecernos un logro, tan seguro cómo el de estable
cer un la/.o nacional fundado en la unión mas per
fecta, hemos resuelto formarnos en'confederación 
general.

Para manifestar de la manera mas expresa y 
evidente Ja pureza de nuestros motivos y de nues
tras intenciones, declaramos á la faz del cielo y de 

• la tierra, y delante de toda la nación polaca, qué 
no llevamos otra mira ni otros deseos sino la de 
volver á componer nuestra patria, desmembrada 
por la violencia ibas injusta , y restituirla á su anti
cua existencia y á fu prosperidad: que constitu
yéndonos en confederación general, con la autori
dad y aprobación de M. el Rci de Saxonia he- 
dericó Augusto, gran duque de Varsovia, nuestro 
graciocísimo Soberano', y tenienoci á nuestra cabe
za el príncipe Adam Czartoriski, «taróste general 
dé PodoÜa,1 nuncio de Varsovia, ciudadano respe
table por su edad,-sus virtudes y sérVicíós, auiadó

y considerado en todas partes adonde se extiende 
el territorio polaco, quedamos fieles á.Ia fe de nues
tros padres , á la religión católica, apostólica y 
romana, que reconocemos siempre religión del es
tado;' profesados ai mismo tiempo aquella.toleran
cia de todos los cultos, cuyo primer exetnplo die
ron nuestros'mayores en él tiempo en que san
grientas guerras de religión afligían aun I¿ Europa; 
respetamos la autoridad’y las prerogativas del tro
no, lo mismo que las leyes'nacionales, y conserva
remos en toda su fuerza y toda su pureza aquel 
espíritu nacional que ha resistido á las borrascas y 
á las adversidades, y que debe transmitirse á los 
siglos mas remotos, como' ¿1 signo más distintivo 
del carácter polaco.

Guiados por estas consideraciones , no querien
do emplear sino los medios légales para llegar á un 
fin honroso , y acordándonos de los desastrosos su
cesos qne presenta lo pasado, creemos obligación 
nuestra declarar de la manera mas solemne que la 
confederación general formada hoi no se apartará, ja
mas deí camino que se lía trazado, para no incurrir 
en los abusos que prepararon la ruina de la patria.

Jamás dará motivó á edictos ni. á comisiones 
particulares, que tengan,por objeto favorecer á al
gunos individuos, ni para perseguirá otros á expen
sas del bien público; y mientras que la restauración 
de la patria sea nuestra prirqera necesidad y nues
tra primera voluntad, mientras que la confedera
ción no tenga otro cuidado que el de dar acogida 
á los hermanos que vuelvan ai seno de. la madre co
mún , y de reunir los países que hayan sido liberta
dos, ella no se separará de ellos para dedicarse i 
asuntos de legislación ó de gobierno, que exigen, 
una discusión tranquila, y una execución regular .y 
metódica. Por consiguiente la justicia y la admi
nistración se reservarán á las autoridades que, desig
nen las leyes; y la confederación, exerciendo en 
toda su plenitud los poderes que pertenecen 3 una 
asociación general de la nación, trabajará sin des
canso en la grande obra de la reintegración de la 
patria; se impondrá el cargo mas honroso y noble, 
qual es el de conservar en toda su pureza, y pro
pagar con toda su energía el entusiasmo nacional.

A fin de dar á esta confederación, compuesta de. 
los miembros de la dieta, de las autoridades públi
cas, yen fin de toda la nación, inas añedios de 
proceder con actividad, delegamos los poderes de 
que se’halla revestida á un consejo general, que 
se agregará al mariscal., y que residirá «j Varsovia..

Úna empresa dictada por tan virtuosos motivos, 
fundada en la justicia mas evidente, merece hon
rarse con'el nombre y ia aprobación de el,
Rci de Sáxcriia, gran duque de'Varsovia, nuestro



muí amado Monarca , quien si hoi no ha podido ve
nir en persona entre nosotros a sentarse en ese tro
no que adornan sus virtudes , que la Europa reve
rencia j no por eso dexa de estar presente en nues
tros corazones.vahemos resuelto en consecuencia que 
se envíe unaj'diputacioft í S. M. el Rci de'Saxonia, 
para pedirle que se digne conceder su aprobación á 
esta acta de confederación general.

La causa de la inocencia oprimida puede mirar
se como la causa de Dios; un acto resplandeciente 
de ¡usticia puede solo reparar los males que la ini
quidad ha derramado en Europa. Como esta mu
danza importante formaría el complemento de to
das las que deben dar al inundo una faz nueva, y 
fundar la dicha del linage humano, como Ja exis
tencia de uña Polonia vuelta á todo su antiguo po
der ofrecería al primer imperio del mundo un alia
do , cuya fidelidad le estaría asegurada, un aliado, 
del quai no tendría ningun peligro que temer, un 
aliado, que por su posición geográfica, por su ca
rácter nacional , y por tantas otras reLaciones, no 
dexaría de producir utilidad;; por qué no podríamos 

. esperar que el que nada halla digno de sí sino lo 
que es noble y grande, aquel á quien debemos 
nuestra existencia actual, y que con una sola pala
bra, con un solo pensamiento puede dar á nuestra 
futura existencia todo el esplendor de que es capaz, 
conceda á nuestra empresa su toda poderosa asis
tencia ?

Nosotros llevaremos pues á los pies de su trono 
ei homenage de nuestra adhesión y confianza; depo
sitaremos en él nuestros ruegos y nuestras esperan
zas , y le pediremos que se digne proferir aquella 
palabra creadora, que acabe de completar la exis
tencia que ya hemos recibido de él.

Pero á fin de hecernos más dignos de su pro
tección, contraigamos aqui el solemne empeño de 
que ningun acontecimiento entibiará este entusias
mo que nos transporta y nos une: que ninguna 
fuerza humana debilitará este valor y esta adhesión 
con que nos arrojamos á la mas noble de las carre
ras: que perseveraremos inalterables .en el designio 
que hoi habremos proclamado, hasta que hayamos 
reunido con nosotros las partes dispersas de nuestra 
antigua familia, «sos hermanos que nuestro amor 
fue á buscar siempre mas allá de las barreras alzadas 
por la tiranía que nos separaba de ellos.

Polacos! á quienes nuestros votos llaman cerca 
de nosotros, juzgando de vuestros afectos por los 
nuestros, os convidamos á nombre de nuestra ma
dre común á que reunáis mutuamente todas vues
tras fuerzas para volver á su socorro.

Si volvemos los ojos á lo pasado, es solo para 
penetrarnos mas de lo que ha podido tener de hor
roroso, para rendir hoinenage á 1 s virtudes supe
riores, que lucieron en medio de aquella profunda 
noche, y no para escudriñar vuestros corazones; pa
ra distinguir lo que fue inevitable baxo el reinado 
de la violencia de lo que hubiera podido haberse 
evitado; para no exponer de este modo la inocen
cia á los juicios arbitrarios del error. No hai mas pa
sado para nosotros en este último concepto: la pa
tria renaciendo estrecha ásus hijos en su seno: á to
dos les abre igualmente las sendas de la gloria y del 
mérito. Alarguemos pues una mano fraternal, y la 
justicia divina no nos rehusará la recompensa que es
peramos de volver á ver en nuestro escudo las ar
mas de la Lituania, d* oir repetir en las fértiles
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campiñas de la Wolhinia, como en las .vastas lla
nuras de la Podolja y de la Ukrañia, ésta aclamación 
de júbilo: / viva la Polonia i ¡ viva ¡a patria !

En consecuencia queda decretado lo que sigue: 
... art. i. La dictase constituye en confedera
ción general de la Polonia. ... - ,

n. La confederación genéfal' de la Polonia, 
exerciendo en toda su plenitud los poderes que per
tenecen á la asociación general de la nación , decla
ra que el reino de Polonia y ei cuerpo de la nación 
polaca quedan restablecidos.

ni. Todas las dietinas.del ducado se convoca
rán , y adherirán á la confederación. Dirigirán sus 
actas al consejo general de La confederación.

iv. Todos los póla.cos se hallan convidados y 
autorizados á confederarse, sea colectivamente, 6 
sea individualmente, y á remitir su adhesión en un 
breve término al consejo general.

v. Todas las partes del territorio polaco se ha
llan llamadas á confederarse á medida que la lejanía 
del enemigo les suministre la ocasión de hacerlo asi. 
Se Ies exhorta á que formen inmediatamente sus 
dietinas, á que envíen diputados que traigan su ad
hesión al consejo general. Estos diputados vendrán 
á ser miembros de la dieta que se ha constituido 
en confederación general.

vi. Todos los oficiales, soldados, empleados ci
viles y militares, nacidos polacos, y habitantes del 
territorio de la Polonia, injustamente detenidos por 
los rusos, quedan intimados de que abandonen el 
servicio de esta potencia.

vir. Todos los militares serán vueltos á colocar 
baxo jas banderas de la Polonia, y los empleados 
podrán ser vueltos á colocar cada uno en la parte 
que les sea correspondiente en la administración 
polaca. ( Se continuará.)

GRAN BRETAÑA.

CAMARA DE LOS PARES.

Bill sobre la seguridad pública.

Lord Sidmouth pidió que se leyese por tercera 
vez el bilí que tiene por objeto la conservación de 
la tranquilidad.

Lord Holland expuso que se echaría en cara á 
sí mismo si dexase pasar bilí de tanta importancia sin 
someterle á la discusión; pero el término próximo de 
la sesión , los pocos miembros que habu presentes, 
y su poca felicidad en hacer valer su dictamen hasta 
cierto punto contra los artículos del bilí á que creía ’ 
deber oponerse,le retraxeron de hacer algunas de sus 
objecciones; mas sin embargo hizo presente, yaque 
se le ofrecía ocasión de explicarse, que el bilí no 
está justificado por la necesidad, y que algunas de 
sus disposiciones pasan , los límites prescritos. Pero 
yendo á menos las turbulencias, y, según las últi
mas noticias, habiendo sido exageradas, añadió no 
podía admitir la necesidad de adoptar enteramente 
la providencia sometida á la decisión de la cámara, 
aunque estuviese lejos de condenar las precaucio
nes convenientes. En los distritos, dice el orador, 
ch que han tomado mas cuerpo las turbulencias han 
surtido el mejor efecto las providencias que se die
ron , y sin embargo se disminuyeron de tal modo 
los alborotos, que no se juzgó necesario seguir apli
cando este remedio mucho mas suave. Ademas, ya 
estaba probado delante de la comisión encargada de



Juzgar á los sediciosos én Lancastre, que de las 40 
personas que componían la asamblea que había 
causado los mas vivos alarmas, diez de ellas eran 
espías de los magistrados, y se había probado tam
bién que tres dé las diez babian sido las mas acti
vas en animar á los demás. £1 orador no piensa 
oponerse al artículo del bilí que se dirige á impedir 
la organización , que da el principal cjrácter á estas 
turbulencias; pero se opone en. el tono mas decisivo 
á la otra parre del bilí > que autoriza la ocupación 
de las armas; porque si es cierto que el bilí llena su 
objeto en la parte que se dirige á impedir la orga
nización délos sediciosos, esto mismo prueba que es 
inútil la ocupación de las armas, porque esta no 
es necesaria sino en quanto se supusiese que tal or
ganización podría tener efecto.

Semejantes alborotos, continúa el orador, tie
nen sin duda motivos temporales , y se debería ha
berles combatido mas bien por providencias que se 
dirigiesen á la conciliación, que por expedientes 
tan violentos como el que se propone. Esta provi
dencia traspasa ademas los principios hasta en sus ins- 
truccicnes. ¿ Es por ventura necesario para su eje
cución el revestir á un hombre solo de un poder 
tan extenso? -Todo juez de paz ó magistrado podrá 
por sí mismo ó por medio de un delegado ir á bus
car armas á qualquiera casa, aun á media noche, 
y esto por mera sospecha de que esten alíi ocultas, 
sin ser responsable del modo con que quiera exercer 
sus facultades!

El orador no puede menos de proponer por en
mienda que el orden de dos magistrados o jueces 
de paz, en lugar de uno, fuese necesario para au
torizar la pesquisa de las armas, aunque difiere , di
ce de él, de la opinión del noble vizconde lord Sid- 
mouth , que está presente, y le recuerda la mode
ración que nos mostró en igual caso, y hace men
ción de ella con gratitud y satisfacción. Quando 
considero, añade, ia actual composición del gobier
no, me complazco al pensar que la dirección de los 
negocios está confiada al noble vizconde y al ilus
tre conde lord Liverpool. Quisiera sin embargo 
olvidar lo que ha pasado en una isla vecina; pero 
en una ocasión como esta se me acuerda á pesar 
inio. Conozco la probidad de los jueces de paz, que 
todos son propietarios; ¿mas no podrían entrome
terse en Ja magistratura hombres demasiado débiles 
para confiarles asuntos de esta importancia ? Yo su
pongo que un juez seguido del populacho viene á 
media noche á buscar armas, y despierta á un hom
bre que duerme pacíficamente en su casa ó en su 
cabaña; s; no encuentra ninguna, por inocente que 
sea este hombre, ¿no llegará á ser sospechoso en la 
vecindad? ó si por casualidad era culpable, ¿no po- 
dria considerársele como un mártir, y adquirir por 
esto un grado de impotencia, que le hiciese tres 
veces mas peligroso que si tuviese armas en su po
der? Se podría preguntar al orador si es de opinión 
que no se debe tomar ninguna providencia en las 
circunstancias actuales; á lo que responde que no 
solo no se opone á una mitad del bilí, sino que se 
podría exigir de todos el que diesen al gobierno no
ta de sus armas. Esta providencia podría ser mui 
útil por muchas causas, y corresponder á las miras 
del gobierno mucho mejor que los poderes delega
dos por el bilí. Sin embargo , en l:i época actual de 
la sesión no quiere el orador tomar sobre sí este 
asunto. Ha creído de su deber llamar la atención

de sus señorías sobre las disposiciones del bilí, v ha
cer las objeciones que su contesto le lia sugerido. 
Cree sin embargo, á pesar de esto , deber proponer 
algunas’ enmiendas quando se asiente la cuestión 
para pasar el bilí. -

Lord Sidmouth dixoque el pequeño número de 
miembros' que ocupaba los bancos de Ya, opisicion 
le miraba como un síntoma favorable á las opinio
nes de los lores que acostumbran llenarlos, porque 
de querer oponerse 2! bilí , como lo había hecho el 
lord que acababa de hablar, hubieran sido tan ocu
pados , como lo estuvieron últimamente quando se 
trató de votar una suma considerable para un ofi
cial público. Según él, lá exposición depositada en 
el buró justifica suficientemente la providencia pro
puesta. Concluye diciendo que las circunstancias 
exigían esta providencia ; pero que 110 seria mas que- 
temporal.

Lord Stanhope es de la opinión del lord Iío- 
lland; y extendiéndose en seguida sobre la conduc
ta del gobierno, dice que estos males y ultrajes son 
efecto tanto de sus malas providencias, como de lá 
carestía de víveres; que se había tardado mucho 
tiempo en adoptar la providencia, que por fin se 
acababa de tomar respecto á los Estados-Unidos, 
y que se había mirado con mucho desprecio otra 
que él tenia recomendada, á saber, el estableci
miento de los graneros públicos. El lord concluye 
diciendo que si hai guerra entre la América y la In
glaterra, el bilí no atajaría los males, y sí no la hai, 
iodo bilí de esta naturaleza era inútil.

Lord Darnley habló contra la providencia.
Lord Czmbden la defendió.
Lord Liverpool defendió el bilí, que las circuns

tancias hacen en su dictámen, mui necesario. En 
quanto á lo que se ha dicho con tanto énfasis con 
relación á las órdenes del consejo, su señoría recor
dó que no hai turbulencias ningunas en Birmín- 
gliaiu, la dudad mas interesante en el comercio de 
los Estados-Unidos, y en donde este no ha dismi
nuido en nada. ( Escuchad, escuchad/)

El bilí se leyó por tercera vez, y pasó.
Lord Hollaud propuso entonces sus enmiendas, 

á saber: i.* que se empleasen dos jueces de paz en 
lugar de uno: 2.3 que se insertasen en otra cláusula 
las palabras causa razonable de sospecha. Estas 
dos enmiendas se desecharon unánimemente. El no
ble lord hizo entonces la mocion que las palabras 
durante la noche se omitiesen en la cláusula que 
autoriza la ocupación de las armas.

La cámara se dividió sobre si se insertarían es
tas palabras en una parte del bilí.

La enmienda se desechó por una mayoría de 
11 vótos.

ESPAÑA.

Madrid 11 de enero.
Es cosa bien sabida que es imposible calcular 

con acierto en política sin un conocimiento exlcto 
de ias relaciones geográficas entre las diferentes po
tencias. El lugar que una nación ocupa en el glo
bo, la situación que tiene respecto á las demas, su 
proximidad ó lejanía del mar, la naturaleza de su 
terreno, el rigor ó el temple de su clima-, y otras 
mi! causas de esta naturaleza , determinan su co- 
merrio, fomentan ó atrasan su industria, dictan su 
interes, y producen todas sus relaciones políticas.

Varias veces hemos hecho ver que los desade’r-



tos y errados cálculos de. muchos de nuestros com
patriotas en la guerra que actualmente nos aflige 
han nacido de haber querido, luchar contra la fuer
za insuperable de la naturaleza, por haber ignora
do fas relaciones locales de la nación, en las quales 
está fundado su ínteres. Esta misma ignorancia ha 
producido vanos temores y esperanzas quiméricas 
respecto dé las .otras potencias, suponiendo entre 
ellas alianzas que la naturaleza contraría, y ene
mistades que sc'n incompatibles con su mutuo ínteres.

Ahora.que toda la Europa tiene puestos sus ojos 
en las potencias .del Norte , es quando nos interesa 
mas que nunca conocer las relaciones geográficas de 
aquellos países, si queremos calcular con acierto la 
suerte que les está destinaos. Estamos ya tocando 
la época en que todo el continente va á formar, 
por decirlo asi, una sola nación, animada por un 
solo interes, y dirigida por las mismas miras. La 
suerte de los pueblos vecinos al polo deben influir 
mas que nunca en la de los que habitan el medio
día de la Europa; por consiguiente nos interesa es
tudiar con esmero sus relaciones, para poder fun
dar nuestras esperanzas , y disipar nuestros temores.

Estas consideraciones nos mueven para insertar 
en nuestro periódico algunas descripciones geográ
ficas de la Polonia, de La Rusia, de la Suecia y del 
mar Báltico, manantial de gran parte de su comer
cio y prosperidad, y último recurso de la industria 
ingles^a. La instrucción y desengaño del público es 
el objeto principal de un periódico como el nuestro.

yViina y el curso del 'Niemen.

El Niemen es uno de los ríos mas caudalosos 
del Norte. Tiene su origen no lejos del de Priepetz, 
á alguna distancia de la ciudad de Slonim, y des
emboca en el Báltico despees de haber atravesado 
la Lituania y la Prusia por espacio de cerca de 120 
lemas. Se le da también el nombre de Mcmd, El 
canal de Pinsk ó de Oginski hace comunicar algu
nas agua; del Niemen con el Priepetz, tributario 
del Dniéper, que desagua en el mar Negro. Las 
aguas del Niemen corren apacibles, y forman mu
chos rodeos. Sus orillas están bordadas de colinas, 
sobre todo en la Lituania, y ofrece sitios agrada
bles y pintorescos.

Entre los rios que entran en el Niemen es no
table el Wilja, que recibe al Wilika: en la con
fluencia de estos dos nos se halla situada ia ciudad 
de Wüna, en un país alegre, cortado de colinas, 
sobre algunas de las quaies se hallan los edificios de 
la ciudad. La situación de VViina la constituye en 
centro de un comercio mui activo: mucha parte 
de las producciones de la Lituania, que consisten 
en granos , miel, cera, cáñamo y lino, son trans- 

onados por el Wilja al Niemen para pasar á 
rusia, y alimentar el comercio interior y exte

rior. \\ iina tiene una población de 25 á 30© al
mas, y se siene por una de las ciudades mas consi
derables del Norte: tiene muchas iglesias, una uni
versidad , un ¡Leo griego y un observatorio. Cuen
ta entre sus habitantes muchos alemanes y judíos, 
y también tártaros, .que tienen una mezquita para
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el exercicio de su culto. En las guerras entre la Ru
sia y ¡a Polonia en él siglo xvit , esta ciudad fue 
asolada por los rusos en 1610 y en tójj. En ¿po
cas trias recientes¡ha experimentado muchos incen
dios de consideración; pero por las ventajas de st* 
situación y por la industria de sus habitantes, ha re
parado las pérdidas de estas calamidades.

En Prusia el Niemen baña desde luego la ciu
dad, de Ragrut, rodeada de alturas que se llaman 
Koenigsberg, montaña* de Rei. Después se encuen
tra Tilsit, ciudad famosa por el tratado que lleva 
su nombre, v cerca de la qual se han ilustrado las 
aguas del Niemen por acaecimientos cuyo recuerdo 
llevará la historia á la. posteridad. Tíísit tiene una 
población de 8 á 9© almas; contiene muchos obra
dores de industria,.}' mantiene las relaciones mer
cantiles con el puerto de Memel y varias ciudades 
del interior.

Mas abaxo de Tilsit las aguas del Niemen se 
derraman en una llanura baxa, llamada Niehderimg 
ó tierra bax. 1, la qual consiste en aluviones, y es 
parecida por su fertilidad á aquellas islas que se ven 
en las embocaduras del Rhin, del Weser, del Elba 
y del Vístula. Abundantes cosechas de centeno y 
de trigo la cubren anualmente, y los rebaños en
cuentran en ella los mas abundantes y buenos pas
tos. Los caballos y el ganado vacuno de esta co
marca son de las mejores castas del Norte.

El Niemen se abre después en dos brazos, uno 
llamado Ruso y el otro Gilge; uno camina al Nor
deste y el otro al Sudoeste: se ramifican de nuevo 
en muchas corrientes que van á perderse entre La- 
bian y Memel, en el receptáculo de Curissch'jaf, 
que está en comunicación con el Báltico. Diferentes 
canales combinan las ramificaciones del Niemen in
ferior con el Pregel. Este rio corre por una parte 
de toda la Prusia. y pasa por Koériig<berg, ciudad 
grande poblada de unos 60© individuos, y que 
tiene un comercio mui vasto. Las embarcaciones 
destinadas para esta ciudad recalan enPillau, puer
to y plaza fuerte á la entrada le Freschhaf, que 
se comunica con las aguas del Báltico al mediodía 
de Curisschhaf. Una parte de la península, que es
tá entre estes dos receptáculos, se distingue por su 
fertilidad, su buen cultivo, y se llama el Paraiso 
de Prusia.

La ciudad de Memel, poco distante del Nie
men inferior, no es menos digna de atención por 
los parages que dexamos indicados. Recibe la ma
yor parte de las producciones del interior que pue
den ser exportadas: se prefiere sobre todo la ma
dera de construcción y la arboladura que llegan á 
sus almacenes. El rio Dange, que atraviesa la ciu
dad , facilita los transportes al mar. El puerto se 
halla en el Curissclihat y la rada en el mismo Báltico. 
Memel es la última ciudad de la Prusia hacia el Norte; 
tiene una población de 6®almas, fortificaciones, un 
arsenal, considerables almacenes, astilleros, muchos 
establecimientos para hacer aguardientes, cordele
rías y fabricas de curtidos. Ademas de la madera de 
construcción recibe muchos granos de! interior, co
mo también cáñamo y lino. Poktngen , primera 
aduana rusa , dista poco de Memel.

EN LA IMPRENTA peat


